
 
 

Santo Domingo, D.N. 
26 de abril de 2024 

Señor 
Alejandro Torres González 
Ingeniero de Certificaciones 
Corporación Empresarial Altra S.L. 
C/ Marie Curie, 21 - 29590, Málaga (España) 
atorres@altracorporacion.es 

 

Ref.: Caso 76284. Solicitud de homologación de equipos 
 

Distinguido señor Torres: 
 

En respuesta a la solicitud de homologación presentada por la sociedad Corporación Empresarial Altra 

S.L., en fecha 10 de abril de 2024 con el núm. 275030, en favor de la sociedad Corporación 
Empresarial Altra S.L., nos complace informarle que, conforme con lo dispuesto por el literal “b)” del 
artículo 62 de la Ley General de Telecomunicaciones núm. 153-98, este órgano regulador considera 
como homologado el equipo descrito a continuación: 

 
 

Equipo 
 

Marca 
 

Modelo 
Frecuencia 

(MHz) 

Potencia 
/Intensidad 
de campo 

 

Fabricante 

 
 

AIDOO PRO GG3 
(Controlador remoto) 

 

 
AIRZONE 

 

 
AZAI6WSPGG3 

2402.0 - 2480.0 
2412.0 - 2462.0 
5180.0 - 5240.0 

5260.0 - 5320.0 
5500.0 - 5720.0 
5745.0 - 5825.0 

 

 
19.5 dBm 

 
Corporación 

Empresarial Altra 
S.L. 

 

Asimismo, se resalta que la presente homologación no constituye una autorización para el uso del 
espectro radioeléctrico, por lo que corresponde de ser necesario, solicite la expedición de la o las 
licencias correspondientes. 

 

Atentamente, 

Julissa Cruz Abreu 
Directora Ejecutiva 

DE-0001191-24 -Cc-76284 
Acervo 24003322 

LJ LB SSA 

 
 
 
 
 
 

Ave. Abraham Lincoln No. 962, Edificio Osiris Santo Domingo, Rep. Dom. Tel.: 829-732-5555 / correspondencia@indotel.gob.do 

www.indotel.gob.do 

mailto:atorres@altracorporacion.es
mailto:correspondencia@indotel.gob.do
http://www.indotel.gob.do/

